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2) Indicar qué departamento/unidad/oficina del Ministerio de Educación puede prestar 
apoyo para el presente o futuros análisis en relación a colegios. 
La Dirección Nacional de Gestión Educativa informa que tanto las Direcciones 
Departamentales de Educación como el Departamento de Acreditación Institucional pueden 
orientar a los ciudadanos interesados en el tema mencionado. 

ll Informar si en las condicionantes del funcionamiento de un colegio. se encuentra 
establecido que no sobrepasen cierta cantidad de alumnos de acuerdo a su 
infraestructura. 
Según informa la Dirección Nacional de Gestión Educativa. 'no se encuentra establecido la 
cantidad de estudiantes que pueden estar en el aula. En el caso de los Centros Escolares 
publicas el área del aula es estándar (7.60 mts x 7.60 mtsl se multiplica el área por 1.20 mts 
área que le corresponde por alumno. asl mismo en el caso de las instituciones educativas 
privadas cuando se supervisa y/o inspecciona ta infraestructura se les sugiere que lomen el 
1.20 metros por alumno y el área establecida para el aula". 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE 1 NFORMACIÓN 
MlNED-2020-0079 

San Salvador. a las CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día VEINTISÉIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED-2020-0079 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de: Ana Lilian Viana Umaña, y considerando que la solicitud 
cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada 
no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley. y 19 del 
Reglamento, resuelve: 
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NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA. 

Considerando que ta Ley de Acceso a la Información Pública dispone en et art. 73 que si 
la información solicitada no se encuentra en los archivos de la unidad administrativa 
correspondiente, entonces nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, 
lo que impide brindar Lo requerido por el peticionario, ante ello esta dependencia 
resuelve: 

El requerimiento mencionado se pidió a la enlace de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa el pasado veintiuno de febrero del dos mil veinte, a lo que informó que "no 
existe normativa ministerial. pero es la Oficina de Planificación del Area Metropolitana 
con la que coordinan los interesados la cual determina las condiciones del lugar, cuerpo 
de Bomberos y el Ministerio de Salud cada uno cumpliendo con lo que le corresponde 
inspeccionar y autorizar". 

3) Saber si existe una normativa de funcionamiento para los colegios 
ubicados en zonas resldenclaJes. 

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día VEINTISIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED-2020-0079 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIR), por 
parte de ANA LILIAN VIANA UMAÑA, ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado 
una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible 
localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma. 

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la 
información requerida por usted referente a: 

MINED-2020-0079 

RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR 
INEXISTENCIA 
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